
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 413442

Número de orden de compra a modificar: 131051

Entidad compradora: U.A.E. Instituto Nacional de Metrologia - INM

Nombre del solicitante: Juana Maria Tovar Acero

Proveedor: CENCOSUD COLOMBIA S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-07-24 11:58:49

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-07-26 2024-08-02

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

126149 CDP-21324 CDP 21324

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01-OVEROL 
IGNÍFUGO / 
OVEROL 
ENTERIZO 
TALLA L

4.0 Unidad 620352.00 CDP-21324 2481408.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 GSF01-OVEROL 
IGNÍFUGO / 
OVEROL 
ENTERIZO 
TALLA M

4.0 Unidad 620352.00 CDP-21324 2481408.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Mediante comunicado de fecha 22 de julio de 2024 , CENCOSUD COLOMBIA S.A. solicita prorroga de la citada orden de compra 
hasta el día 2 de agosto de 2024 argumentando: "que algunos de los ítems adquiridos en la orden de compra son de fabricación 
según diseño y se encuentran en dicho proceso, con fecha estimada de entrega por parte de nuestro proveedor para la ultima semana 
del mes de Julio, por lo que se hace necesario solicitar la ampliación de la fecha de cierre de la orden de compra con el fin de 
culminar la entrega a satisfacción "De esta manera, revisadas las razones presentadas por parte de CENCOSUD COLOMBIA S.A se 
observan que son circunstancias no previstas e inesperadas que hacen necesaria la modificación en el plazo de ejecución de la orden 
de compra. Por lo anterior, en calidad de supervisora solicito se prorrogue hasta el día 2 de agosto de 2024 el plazo de ejecución del 
OC 131051

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento: 79 131 390

Lorenzo Medina López

Paula Andrea Gutiérrez Gutiérrez
MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ

Paula Andrea Gutiérrez Gutiérrez
52.266.242, de Bogotá D.C
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